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Términos de Referencia para la elaboración de un Manual para docentes de educación 
superior para incorporar la agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) en su currículo en el marco del proyecto “Diseminación e incidencia de la 

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible” 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En el 2015, los jefes de Estado y de Gobierno y altos representantes de las Naciones Unidas,  aprobaron 

la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de alcance mundial. Estos 193 líderes 
se comprometieron a lograr el desarrollo sostenible en sus dimensiones económica, social y ambiental 
a través del logro de 17 objetivos y 169 metas. Esta es una oportunidad para el mundo porque aborda 

prioridades urgentes como acabar con la pobreza extrema, la reducción de la desigualdad en todas sus 
dimensiones, la promoción de un crecimiento económico inclusivo , con trabajo decente para todos, la 
creación de ciudades sostenibles y la lucha contra el cambio climático1. 

 
Los ODS permiten al Perú establecer un punto de partida con una nueva visión colectiva de desarrollo 
sostenible que plantea la Agenda 2030; además, permiten analizar y elaborar los medios para su 

implementación, promoviendo una herramienta de planif icación y seguimiento a nivel nacional y local. 
El Perú ha encargado la coordinación y el seguimiento de la implementación de los ODS al Centro  
Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), que vincula el planeamiento nacional, regional y 

local. No obstante, existe una amplia brecha para que los instrumentos de planeamiento se basen en 
los ODS pese a que son un marco estratégico para atender a una recuperación sostenible de la crisis  
social, económica y ambiental. 

 
La aplicación de la Agenda 2030 y los ODS requiere del compromiso de todos los sectores de la 
sociedad y del Estado. Es por ello que el Consorcio de Investigación Económica y Social (CIES) ha 

iniciado el proyecto “Diseminación e incidencia de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible” con el apoyo de la cooperación alemana para el desarrollo, implementada por la GIZ. Este 
proyecto tiene como principal socio ejecutor al Centro Nacional de Planeamiento Estratégico  

(CEPLAN).  
 
Como parte de las actividades del proyecto se necesita contratar los servicios de un profesional para 

la elaboración de un manual para docentes de educación superior. El manual servirá como orientación 
para incorporar las diferentes áreas temáticas cubiertas por la Agenda 2030 y los ODS en su currículo  
y para ser presentado en talleres virtuales a docentes de educación superior. 

 
2. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA 

 

Contratar los servicios de un profesional que elabore un manual para docentes de educación superior 
para que incorporen las diferentes áreas temáticas cubiertas por la Agenda 2030 y los ODS en su 

currículo. Este manual debe contener un diagnóstico breve y aportes de expertos en el tema.  El manual 
deberá ser presentado en al menos tres talleres virtuales a docentes de educación superior, previa 
coordinación con el CIES. 

 
3. ESTRUCTURA DEL MANUAL (sugerida) 

 

● Conceptos básicos de currículo, modelo curricular por competencias, la agenda 2030 y los ODS 
● Contexto actual e importancia de la educación superior y los ODS.  
● Identif icación de actores relevantes. 

● Competencias necesarias a desarrollar en los estudiantes para el cumplimiento de la agenda 
2030 y los ODS 

● Diagnóstico del currículo actual, ¿qué elementos debe contener un currícula por 

competencias?, ¿cómo se relaciona mi área de enseñanza a los ODS? 
● Pasos a seguir para incorporar los ODS al currículo, ¿qué errores no cometer, pero suelen ser 

f recuentes?,¿qué metodologías y/o herramientas utilizar? 

 
1 The 2030 Agenda and the Sustainable Development Goals: An opportunity for Latin America and the Caribbean. Recuperado 
de: https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/40156/S1801140_en.pdf  

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/291/93/PDF/N1529193.pdf?OpenElement
https://cies.org.pe/
https://www.gob.pe/ceplan
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/40156/S1801140_en.pdf
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● ¿Cómo incorporo los ODS en los materiales y contenidos educativos? ¿Qué recursos puedo 

utilizar?  
● ¿Cómo puedo realizar un seguimiento al cumplimiento de mi currículo? 
● Referencias bibliográf icas 

 
El CIES evaluará positivamente aquellas propuestas que mejoren y/o propongan una completa 
estructura del manual. El documento f inal pasará por corrección de estilo y diagramación a cargo de 

CIES; y será enviado al profesional para que sea revisado. 
 
4. PRODUCTOS ESPERADOS 

 

• Manual para docentes de educación superior para incorporar la Agenda 2030 y los ODS en su 

currículo, de una extensión no mayor a 70 páginas (espacio simple, Arial 11, sin contar las 

páginas asignadas a carátula, bibliograf ía y anexos).  Es preciso recordar que esta guía está 

dirigida exclusivamente a docentes de educación superior, por lo tanto, debe ser desarrollada 

con el enfoque necesario para que contenga las herramientas y características específ icas 

útiles para el destinatario f inal. 

• Presentación en Power Point diferenciado por público objetivo. 

• Exposición en por lo menos tres talleres virtuales a docentes de educación superior de las 

regiones de Arequipa, La Libertad y Lima. 

 

5. REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN2 

 

● Profesional en ciencias sociales, educación, comunicación o af ines, con al menos 3 años de 

experiencia en la temática de los ODS; incluyendo experiencia como docente. 

● Al menos 2 publicaciones y/o trabajos de investigación sobre la temática de los ODS. Se debe 

adjuntar la evidencia. 

● Excelente capacidad analítica y de redacción. 
 
6. PLAZOS Y PRESUPUESTO 

 

● Plazo de ejecución: 35 días calendario 

● Presupuesto asignado: $2165 dólares (a todo costo e incluye impuestos de ley; el pago se 
realizará en soles al tipo de cambio vigente del proyecto) 

 

7. FECHAS DE LA CONVOCATORIA 
 

Fecha lanzamiento:  jueves, 27 de octubre de 2022 
 

Absolución de consultas vía email a 

mhuarcaya@cies.org.pe: 

lunes 31 de octubre de 2022 a las 11:00 a.m. 

 

Cierre de convocatoria:  martes 08 de noviembre de 2022 a las 11:30 
a.m. 

Resultados:  martes 08 de noviembre de 2022. 

Inicio:  miércoles 09 de noviembre de 2022. 

 

 
8. REQUISITOS PARA POSTULACIONES 

 

● Enviar propuesta a: mhuarcaya@cies.org.pe 
○ Propuesta técnica (máximo 2 páginas) señalando el título y la estructura que tendrá el 

manual, la metodología a aplicar, el cronograma de actividades según el plazo de ejecución 
y la bibliograf ía previa (requisito obligatorio).  

 
2 El CIES solo contratará a un profesional; sin embargo, este puede contar con algunos integrantes más para desarrollar la 
presente convocatoria. 

mailto:mhuarcaya@cies.org.pe
mailto:mhuarcaya@cies.org.pe
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○ Currículo Vitae incluyendo enlaces y/o adjuntos de las publicaciones y/o trabajos de 

investigación sobre la temática, en formato CIES. 
○ Propuesta económica (en dólares). 

● Indicar en el asunto del correo electrónico: Propuesta Manual docentes ODS (nombre del 

profesional). 
 
9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

● Propuesta técnica: 40% 

● Currículo Vitae: 50%  
● Propuesta económica: 10% 

 

Lima, 27 de octubre de 2022 


